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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

 
Armenia Quindío., treinta (30) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Incorpórese al expediente y póngase en conocimiento de los interesados la 
“Resolución Nro. 375 del 18 de agosto de 2023, por medio de la cual se suspende un 
trámite de registro a prevención”1, ante las inconsistencias advertidas por el ente 
registral, la cual se ordena adjuntar al presente auto a efectos de que la parte 
interesada conozca sobre la misma, haga las correcciones y manifestaciones a que 
haya lugar, a efectos de subsanar la situación que conllevo a la suspensión del trámite 
registral. 
 
En igual sentido, se requiere al perito designado Justo Darío Ortiz Murcia, para que 
dentro del término de diez (10) días contados a partir de la notificación del presente 
auto, allegue nuevo trabajo de partición y adjudicación en el que se corrijan las 
falencias advertidas por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, en especial 
frente a las causales 1 y 2 de la resolución en mención. 
 
Finalmente, téngase en cuenta el término concedido por la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
 JUEZ 

 
1 Consecutivo 99 del exp judicial  
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